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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Las leves, órdenes y anuncio» que hayan de inser

tarse en los RoLsrum optotiXHsse han-le miniar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo eenluelrt se pa
saran a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real onirn de r, >U Abril <U 18HÜ ) 

Se publica tolos los días ezcspio los domingos. 

-optkcaios os soscRtc ióa - — 
En esta capital, llevado a domicilio, i'?V> pesetas mensuales anticipa

das: fuera de ella, 5*50 al oes; 9 al trimestre; 1$ al semestre, y # 5 0 
por un arto. 

Se admiten saserlcionesen MaJrid, en la Administración dei ROL» 
T I » , pla/.a Ai SaatUgo, i.—Fuera de «ata caplul. directamente por 
medio de carta á la Administración, con inclusión del importa d ?1 tiempo 
de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a instancia de parte no pobre, se insertara! 
oOclalmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio aaclonal qne dimane de las mismas; per* 
las de interés partidlar pagaran SO céntimos de peseta 
porcada línea de ioserclón. 

Número suelto 50 céntimos de peseta. 

PAUTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A O E l C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. M M . el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan CQ esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría.—Negociado 1.° 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al miércoles 16 del actual, aparece 
inserto el Real decreto siguiente: 

«MlNISTBMO DE LA GOBERNACIÓN. — 
Exposición.— SBXORA: Entre las gran
des y fecundas iniciativas que S. M. el 
REY D. Alfonso XII (Q . S. G. H.j supo 
imprimir con mano vigorosa á todo me
joramiento en la Gobernación del Esta
do y en el buen orden administrativo, 
ocupó lugar muy prefereute la reforma 
del régimen penitenciario, cuyo atraso 
al empezar el último glorioso reinado ser
via, así de escándalo á la opinión ilus
trada, como de incentivo á la reinciden
cia sistemática eu la criminalidad, y cu
yas innovaciones progresivas eran objeto 
de legitimas alabauzas para Kspaña por 
parte de un Jurado tal como el Congreso 

Sentenciario en fecha recieute reunido en 
toma. 

Fué pensamiento constante del Au
gusto Esposo de V. M., eu la obra de re
organización nacional A que consagró su 
preciosa vida, llevar á los Kstabieciraieu-
tos penales los adelantos todos de la cien» 
cía, de modo que los castigos justos fue
ran efectivos ó inflexibles, al par que en
caminados á la corrección y enmienda de 
los delincuentes, rechazando lo mismo el 
cruel ensañamiento que por la desespe
ración lleva al reo á ¡a contumacia, que 
las utopia* peligrosas fuudadas en la 
irresponsabilidad del crimen, género ex
traño de misericordia qoe por el amparo 
de un ser depravado deja indefensos la 
sociedad y el individuo. 

El Gobierno que ha recibido de V. M. 
la honrosa confianza de cumplir sus au
gustos propósitos de desarrollar aquellos 
gérmenes bienhechores que una muerte 
siempre llorada no dejó brotar en toda su 
lozanía, y el altísimo encargo de conti
nuar sobre pilares tan bien y rectamente 
cimentados el edificio de reformas prác
ticas y regeneradoras, cumple uno de sus 
más importantes deberes exponiendo á la 
consideración de V. M. las urgentes con-
conveniencias de la reforma penitenciaria 
en nuestra patria, y sometiendoásu Real 
aprobación las medidas quo la ciencia y 
la necesidad reclaman para este ramo de 
la Administración pública.; . 

Dotará las provincias'l¿ t v >listableci-
mieutos penales á la altura de las exigen
cias de la civilización que igualen ó 
aventajen la prisión celular de Madrid; 
transformar eu casas de verdadera co
rrección, donde la higiene y la moral 
atiendan á la sanidad del cuerpo y del 
espíritu de los penados, esos lugares in
fecciosos que auu existen, casinos del 
crimen doude toda incomodidad tiene 
asiento y toda pasión perversa su inven
cible contagio; redactar una ley de pri
siones que establezca una disciplina y 
una nomia indeclinable para el funcio
nario y para el peuado; señalar reglas de 
fiscalización más rigurosas y de respon
sabilidades más efectivas eu la contrata
ción y subastas de servicios y utensilios 
para cárceles y penitenciarías, constitu
yen una serie de proyectos de ley cuyo 
estudio tieue encomendado el Gobierno 
al Consejo penitenciario, y que eu tiem
po oportuto y uo lejano plazo someterá 
a la aprobación de V. M. para presentar
los á los Cuerpos Colegisladores. 

No permanece entretanto inactivo el 
Gobierno, ni puede dilatar el plantea
miento de aquellas mejoras que estén 
dentro de sus atribuciones por no necesi
tar el previo coucurso de las Cortes. 

Mucho más iuexcusable sería uua in
acción prolongada cuaudo está siu cum
plir eu parte muy principal el Real de
creto de 23 de Junio de 1881, uo abroga
do ni suspeuso ror otro precepto legal 
alguno, y sí sólo sujeto á una preterición 
y eclipse en la practica duraute los dos 
últimos años. 

Orgauizaba el precitado Real decreto 
el cuerpo de funcionarios públicos que 
han de estar al frente de los estableci
mientos penales, y en su virtud se veri-
fícaruu oposiciones y exámeucs que die

ron ingreso en los nuevos escalafones 
formados, según marcaba el Real decre
to, á un personal apto é inteligente que 
desempeña la mitad de los cargos del 
referido Cuerpo, quedando aun la otra 
mitad, por incumplimiento de aquél pre
cepto orgánico, entregado á la libre elec
ción, y por lo tauto, sujeto á las vicisitu
des de las mudanzas ministeriales y al 
inseguro desempeño de quien oscila en
tre las cesantías y los ascensos, según la 
desgracia ó el favor de sus protectores. 

Tan indiscutibles son las ventajas del 
ingreso eu las carreras del Estado por 
medio de la oposición y el examen, prue
ba pública de la competencia justificada, 
que aprobándolo todas las escuelas poli-
ticas, sólo existen diferencias sobre las 
discretas etapas de una transformación 
que, hecha por parte, regenera, é inten
tada de golpe convertiría en un caos la 
Administración pública. Dispuso por ta
les razones el Real decreto orgánico de 
que va hecho mérito la reforma de este 
Cuerpo en el término de cuatro años, pro
poniéndose por cuartas partes la renova
ción, de la que se ha verificado ya la mi
tad, existiendo hoy la anomalía a lgún 
tanto perturbadora del antagonismo entre 
dos clases de funcionarios de un mismo 
Cuerpo que obedeceu á diverso origen y 
que disfrutan de distintos derechos y es
calafones. 

T como á nías de lo que el buen sen
tido aconseja, la experiencia ha venido á 
demostrar que siendo mejores títulos los 
conquistados ante un tribunal de examen 
severo y justo, no eutorpecen ni dificultan 
la acción fiscalizadora de la Administra
ción central y los correctivos saludables 
cuaudo existan deficiencias prácticas oo 
quiea obtuvo un veredicto de idoueidad 
teórica, el Gobierno de S. M. entiende 
que sin hallar una sola objeción razona
da, todo aconseja y recomienda para el 
mejor servicio público la provisión por 
oposicioues y exámenes de las plazas de 
libre nombramiento, ejercicios que por lo 
preceptuado eu Junio del 81 se habríau 
verificado hace más de uu año. 

Kn su consecuencia, entiende el Mi
nistro que suscribe que procede proveer 
desde luego por oposición y examen, se
gún las categorías de los destinos, no ya 
la mitad de los cargos que quedau de li
bre elección sino todos ellos, puesto que 
ha pasado con exceso el tiempo prefijado 
en 1881; disponiendo, así tos funciona
rios como los aspirantes extraños al 
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eoerpo, de espacio sobrado para prepa
rarse en los estadios especiales qae se 
requería. 

Aon ¡í pesar de esta consideración, el 
Gobierno abunda en sentimientos de be-
•evolencia y predilección á cnantos lie-
Tan determinados años de buenos servi-
tioB (>[] la ruda tarea que itnponen la 
administración y vigilancia de los l'.su-
blecimientes penales, ufólo cuando los 
funcionarios antiguos, que no han com
probado so actitud ante los tr ibútales de 
examen, revelen evideuto deficiencia, so 
•ometerán las vacantes á la opción de 
examinandos ú opositores que no hayan 
servido en el ramo. 

Algunas modificaciones que la expe
riencia aconseja introducir en la aplica
ción del decreto orgánico, más que re 
Jbrma8 son ampliaciones que desenvuel
ven y llevan á debido cumplimiento el 
espíritu que la inspiró y algunos precep
tos que iniciados no tuvieron en la prác
tica todo su conveniente desarrollo. 

La separación de las dos secciones de 
dirección y vigilancia y Administracvm 
f contabilidad, que ya s<* marcaba en 
1881, debe fundarse en distintos progra
ma: para el ingreso y eu escalafones 
eon.pletanrnte distintos para el asce.nso 
y el acertado desempeño do funciones 
tan diferentes. 

Ta : b óu ha sido oportuna advertencia 
de los hechos el consignar como precepto 
lo que la práctica diaria venía realizando. 
-Suele acontecer que demostradas ante un 
tribunal examinador la capacidad técnica 
y teórica del aspirante ó íuncionario, re
mi tan luego , ya por falta de carácter ó 
de diligente celo, lamentables deficien
cias eu el ejercicio del puesto brillante
mente obtenido. 

De aquella conveniencia de que no 
deban ser confirmados en los respectivos 
destinos cuantos resulten nombrados por 
los tribunales competentes sino después 
de la práctica de un año. época suficiente 
para que demuestren con su conducta la 
aptitud materia), sin la que suele ser ilu-
•oria la capacidad teórica única que se 
demuestra en los exámenes y oposicio
nes . 

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
fometer á la aprobación de V. M. el 6i 
guíente proyecto de decreto. 

Madrid Í 3 de Junio de 1886.=Sefio-
r a : A. L. R. P . de V . M. , VENANCIO 
GONZÁLEZ. 

Real Decreto.—En atención á las ra
zones expuestas por el Ministro de la Go
bernación, de íicuerdo cou mi Consejo de 
Miuistros y oído el parecer del Consejo 
penitenciario, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A tenor de lo dispuesto 

en el art . 16 del Real decreto de 23 de 
Jun io de 1881, orgánico del Cuerpo es
pecial de empleados de Establecimientos 
penales, cu j a observancia se restablece, 
se liará una convocatoria para proveer 
por oposición y examen en sus diferentes 
categorías todos los cargos que hoy soa 
de ]•! ' : • nombramiento. 

Art. 2.° Las vacantes ocurridas eu el 
personal, procedentes de la primera y se
gunda convocatoria, se proveerán por as
censo riguroso de las escalas inmediatas, 
y las que resulten en los aprobados eu 
Tas mismas renvocatorias en los ejercí 
«ios respectivos, prefiriéndose ios de ca 
lificación superior y dentro de una mis 
n a cahticación los de ia primera á los de 
la segunda . 

Art . 3 0 Quedan exceptuados de la 
oposición y examen las plazas de los em
pleados que á la fecha cuenten 20 años 
de sei vicios efectivos prestados en cargos 
idénticos ó análogos á V s que establece 
este Real decreto, siempre que reúnan las 
condiciones que determina el art. 21 del 
de 23 de Juuio de 1881 y soliciten la con 
cesión del reconocimiento de so derecho 
ante el Ministro de la Gcbernación en el 
plazo de 30 días, qu* empezarán á cor 
tarso de^de la fecha de la publicación de 
este decreto. 

Les empleados uue ingresen por este 
Medio ¡o harán eu | u ultima estala de la 
d a s e que .es corresponda y 6in perjudi

car los derechos adquiridos en la actua
lidad. 

Art. 4.° Los Capellanes y Módicos 
adscritos á cárceles ó establecimientos 
penales que cuenten 10 años de servicios 
efectivos en sus destinos sin nota alguna 
desfavorable en sus expedientes serán 
declarados individuos del cuerpo, siem
pre quo en el plazo de 30 días asi lo soli
citen ante la Dirección geueral . 

En lo sucesivo, siempre que dichas 
plazas queden vacantes se proveerán por 

el art. 13 del Real de
creto de 23 de Junio de 1881. 

Art. 5.° Quedarán separadas en abso
luto las dos Secciones de Dirección y 
Vigilancia y de Administaación y Con 
labilidad, de que se corapoue el cuerpo, 
formándose escalafones distintos, sin que 
en mo'lo alguno puedan pasar los em
pleados de una á otra sino á virtud de 
oposición en la forma que determina este 
decreto. 

Art. 6 ° Para el exacto cumplimiento 
del precepto contenido en el articulo an
terior, los Directores serán sustituidos en 
ausencias y enfermedades por Subdirec
tores, Jefes de persoual encargados de la 
documentac óu y oficinas en cuanto se 
refiera al gobierno y régimen del esta
blecimiento en sus relaciones oficiales con 

Autoridades y á la extinción de con
denas. 

Serán sustituidos en igual concepto de 
ausencia y eufermedad por los Vigilantes 
primeros. 

Art. 7.° Al efecto determinado en el 
ar túMj o anterior so crean 14 plazas de 
Subdirectores. Una con destino á la Cár
cel Modelo de Madrid, y tres de primera 
y 10 de segunda clase para los Kstabieci
mientos penales con los sueldos detiniti 
vos que se fijan en la planta del Personal 
consignado en el art. 19 de este de
creto. 

Los actuales Administradores serán 
nombrados á su instancia Subdirectores 
de primera ó seguuda clase en la catego
ría que hoy tienen con los derechos y 
atribuciones que se les concede, y encaso 
de no convenirles dicha promociói,r»crán 
confirmados en sus destinos cou el suel
do de 2.500 pesetas que determina este 
Real decreto. 

Las vacantes de Subdirectores se pro-
veeráu por oposición pública, exigiéndo
se el conocimiento de las materias s< ña 
ladas para el examen de Directores en la 
forma siguiente. 

La de Subdirector de la Cárcel Mode
lo se sacará á oposición eutre los actoa-
es Administradores, y una vez consti

tuido el cuerpo, siempre que quede va
cante, entre los demás Subdirectores, y 
á falta de éstos entre los vigilautes pri 
roeros; anunciándose al público extraño 
al cuerpo en el caso de resultar desierta 
la oposición. 

Art. 8.° Una vez constituido el cuer
po los Administradores tendrán á su car
go la documentación que constituye el 
Archivo del Establecimiento, serau res
ponsables de todo el material «leí mismo, 
y ejercerán las funciones inhereutes á la 
Administración, incluso la inspección de 
labores que podrán delegar en los Oficia
les de Contabilidad, debiendo refrendar 

Conocimientos teóricos prácticos de 
partida doble. 

Nociones de Derecho administrativo. 
ídem de economía política. 
Ídem de las leyes de Contabilidad y 

de Contratación de servicios públicos. 
Estudio de la Legislación concernien

te al ramo. 
Higiene. 
Y ejercicios prácticos de redacción de 

comunicaciones y cuentas. 
Los programas correspondientes á es

tas materias se formarán p»r una Comi
sión del Consejo Penitenciario y se publi
carán con la convocatoria. 
- y Se considerarán como plazas de esta 

Sección una de J fe de Negociado para 
el de Contabilidad de la Direccióu geue
ral, y otra de Oficial de Administración 
civil en el mismo negociado. Para aque
lla sera destiuado, á propuesta del Direc
tor genera 1 , un Subdirector, hoy Admi
nistrador de primera clase, que lleve por 
lo menos dos año* de servicio en el cuer
po, y para la seguuda un Subdirector de 
esta categoría que cuente también dos 
años de servicio en su cargo. 

Art. 10. Una vez constituido el cuer
po y establecido el escalafóu correspon
diente á la Sección de Administración y 
Contabilidad, se proveerán las vacantes 
que ocurran entre los individuos que la 
constituyan molíante dos turnos, uno de 
antigüedad y otro do mérito reconocido 
en concurso; excepción hecha para los 
aprobados eu oposición eu ¡a primera y 
segunda convocatoria, que serán nombra 
dos conforme a^ar t . 2.° de este decreto. 

Los concursos para las vacantes con
cedidas al mérito so celebrarán ante un 
tribunal compuesto de cuatro Vocales del 
Cousejo penitenciario y del Director ge-

toda la documentación administrativa los 
Directores. 

Art. 9.° La Sección de Administra 
ción y Contabilidad empezará por en;p?e. ? 
mínimos de 1.5u0 pesetas, y sólo po.irá 
ingresarse en ella mediante oposición. 

L<; diferencia de calificacioues deter 
minará eu los ejercicios próximos lo 
cargos que han de ocupar los aspirantes 
aprobados. 

Si á los ejercicios acudiesen indivi
duos del cuerpo serán preferidas á ios 
extraños al mismo para ocupar las vacan
tes, debieud» anteponerse el de superior 
categoría en igualdad de calificación, á 
juic;o del tribunal de oposiciones. 

MI ingreso en esta Sección se hará 
previa oposición ante un tribunal com
puesto de cuatro Vocales del Consejo Pe
nitenciario y el Director general de Ksta-
bletfmléntófi jenaí t s , ó de cinco en au-
se?:cii: de éste. 

Le5 ejercicios se referirán a las mate
ria? siguiei.tes: 

Arumétic*. 

neral, y por iniciativa de éste ó de algo 
na Autoridad jerárquica del ramo, pero 
Dúrica por gestiones del interesado. 

Una vez cubiertas las vacantes en la 
forma expresada se anunciarán las resul
tas para proveerlas previa oposición, á 
fin de que el ingreso tenga siempre lu
gar por la categoría i .ferior. 

La plaza de Administrador de la Cár
cel Modelo se proveerá siempre que que
de vacante, por oposición entre los Ad
ministradores de los demás Kstabieci
mientos, y á falta de éstos entre los Ofi
ciales de Contabilidad. En el caso de dc-
clarararse desierta la oposición se anun
ciará ésta al público. 

Art 11. Kn armonía con lo dispues
to en el art . 22 del Real decreto de 23 de 
Junio de 1881, antes de verificarse las 
oposiciones y los exámenes para proveer 
las dos cuartas parteé de los destinos 
que se anunciarán al efecto, tendrán lu
gar los ejercicios de opotición ó examen 
según corresponda de los empleados ac 
tualcs que cuenten 10 ó más años de ser
vicios en el ramo y que asi lo soliciten, 
en las mismas condiciones que para los 
que cuentan 20 añes de servicios se de
terminan eu el art. 3.° 

Art. 12. Kn lo sucesivo l&splazaBde 
Director de Establecimiento pen;«l se pro
veerán per oposición en la forma siguien 
te: la de Director de la Cárcel Modelo de 
esta Corte entre los Di rectoras de losl '.s 
tableciiiiientos penales. 

Si no resn.ttsc propuesto ninguno de 
los opositores se anunciará á oposición 
pública, siendo preferidos en igualdad de 
calificación los empleados que se presen
ten de la Sección de Vigilancia. Estos 
deberán tener por lo menos 25 años. 

Los de Directores y Subdirectores de 
lr>8 deur s Kstab ecin.ie: tos pena.es y las 
nueve plazas de Vigilantes primeros que 
se crean por este Real decreto. 3e provee
rán en primer término por oposición eu 
tre l( 8empleado8 del cuerpo mayores de 
25 años, y á falta de éstos se anunciaran 
también a oposición pública. 

La oposición se declarará desierta si 
á los 30 cf.i8 de publicada en la Gaceta 
no hubiera instancias eu su solicitud, ó el 
tribunal formado al eff cto asi lo acordase. 

L .8 vacantes que ocurran cu la Sec
ción de birectión y ciijuancia haeta Di 
rector de Cárcel inclusive, cou el sueldo 
de 3.000 pesetas como máximum, se pro
veerán entre los individuos que á ella 
pertenezcan eu la misma forma y con 
iguales coudicioues que determiuan los 

artículos 6.° y 13 de este Real decreto 
Se considerarán dentro del escalafó 

de esta Sección una plaza de Jefe de N ° 
gociado en el de Régimen interior y 
bierno de las prisiones de la Dirección 
general, y una de Oficial de Administra 
cióu civil del mismo Negociado, en i g 0 1 j 
forma y circunstancias que para el d 
Contabilidad se señala en el art. 7.° 

Art. 13. En los ejerciciosde oposición 
y examen que so celebren en lo sucesivo 
serau preferidos en primer lugar lus as
p i r a n t e s que demuestren conocer uu idio
ma extranjero. Al efecto harán constar 
esta circunstancia por certificado unido á 
la solicitud de admisión á los ejercicios 
expedida por Secretaría de Instituto ó 
Universidad, ó por Director de Colegio 
público. 

Art. 14. Los individuos aprobados 
para ingreso en el cuerpo de Kstabieci
mientos penales, á partir de la tercera 
convocatoria, no obtendrán el nombra
miento definitivo hasta dfspués deán 
año de servicios sin notas desfavorables. 

Si incurriesen en tres faltas de caraca 
ter leve, podrán acudir on alzada ante 
la Dirección geueral, la que, oyendo al 
Consejo Penitenciario, informará á este 
Ministerio sobre la concesión del nom
bramiento en propiedad. 

Se reputa falta leveel apercibimiento 
ó la suspensióu por ocho dias de empleo 
y sueldo. A mayor falta podrá instruirse 
expediente conforme á lo prevenido en el 
art. 14 del Real decreto de 23 de Junio 
de 1881. 

Art. 15. Antes de proceder á los 
ejercicios de oposición y de examen, los 
aspirantes sufrirán un reconocimiento fa
cultativo que acredite se hallan en con
diciones físicas para el desempeño del 
cargo que pretenden. 

Art. 16. Al publicarse los nuevos pro
gramas de las materias objeto de examen 
para el ingreso eu la sección de Admi
nistración y Contabilidad, se publicarán 
tambiéu los necesarios para el ingreso en 
la de D.rección y Vigilancia. 

A los Vigilantes primeros se les exi
girá, ademas de las materias que tija en 
su art . 4.° ol Real decreto de 23 de Juuio 
de 1881, ¡as siguientes: 

Nociones de Derecho penal, 
ídem de Contabilidad general del Es

tado y especial do Establecimientos [*-
nales. 

Nociones de Higiene pública y espe
cial de las prisiones. 

Y conocimientos sobre la Legislación 
del ramo. 

Kn igualdad de calificaciones serán 
preferidos para estas plazas y para los de 
Directores los que tengan titulo académi
co ó hayan servido en el Ejército en clase 
de Jefes ú Oficiales. . 

Art. 17. Para los exámenes de Vigi
lantes segundos se exigiráu también co
nocimientos generales de los artículos de» 
Coligo piñal y de la ley de Enjuicia
miento criminal que hacen refereucia a 
sus cargos. . 

Art. 18. Tan pronto como se CODMÍ-

tuva el cuerpo se publicarán en la Gaceta 
de'Madrid loa escalafones á que se refiere 
el art . 4.° Estos seráu des: primero. <« 
Direccióu y Vigilancia, compuesto oei 
persoual de presidios y de cárceles; y 
gundo, de Administración y Coutaüi -
dad, que se formará con el correspondien
te á unas v otras prisiones. 

Art. 19.* En consonancia á las dispo
siciones de este decreto, el personal a 
los Establecimientos penales y su a o » 
ción será el siguiente: 

ESTABLECIMIENTOS TUNALES 

Cuatro Directores de primera 
clase á 6.000 pesetas 2 4 ! 2 £ 

Cuatro id. de segunda á 5.000. 20.0W 
Cinco id de tercera á 4 . 0 0 0 . . . . iíO.Ow 
Tres Subdirectores de primera á ^ 

a 3.500 10.¿¡J 
Diez id. de segunda a 3 .00o . . . 30.0W 
Trece Administradores á2.500 . 32-»**' 
T o C n n n V Í e ' ! a ü t e S P r Í m 6 f 0 S & 06 000 

. *.WUU qo 000 
Veintiséis id. segundos á 1 500. « JV-
Trece Oficiales de Contabilidad 

* 1-500 
Quince Médicos á 1.500 **• 

http://pena.es
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Pfsetií. 

j j o C f > Capellanes á 1.000 
0 D iiJ. para el penal de mujeres. 
0o ¡d« P h r a c ' ^ c ^ c u t a 

( j 0 8tro Maestros de instrucción 
primaria de primera clase á 
¿.000 

Cuatro id. de id. de segunda á 
1.750 : 

Cinco id. de id. de tercera á 
1.500 

Ciento treinta y siete subalter-
006 á 1.125 

0n portero p:ira el penal de mu
jeres 

Dit z y ocho Hijas de la Caridad 
¡i 1*75 pesetas diarias 

12.000 
1.500 
1.500 

8.000 

7.000 

7.500 

154.125 

1.125 

11.498 

TOTAL 4 4 8 . 2 4 8 

CAKCEL MODELO 

Un Director 
[}n Subdirector 
jj„ Administrador 
Un Vigilante de primera clase.. 
Ouidem de segunda. 
Treinta v siete Ídem de tercera, 

á 1.350 
Ocho Oficiales de Contabilidad, 

A ídem 
Uu Médico 
Des Practicantes de Medicina, 

a 1.350 
Uu ideu» de Farmacia 
Un Capellán 
Un Maestro de instrucción pri

maria de establecimientos pe
nales de primera clase 

Un idem id. id. id. de tercera id. 
Treinta y seis Subalternos, á 

1.125 

7.500 
5.000 
4.000 
2.000 
1.500 

49.950 

10.800 
2.500 

2.700 
1.300 
2.200 

2.000 
1.500 

4t».r)(.(i 

TOTAL 133.300 

Art. 20. En cumplimiento á las dis-

Í08¡ciones consignadas en el presente 
leal decreto y á los efectos sucesivos los 

Vigilantes y Oficiales de Contabilidad 
procedentes de la primera y segunda con
vocatoria que no sufrau examen de las 
materias que exigen para sus cargos res
pectivos, no podrán disfrotar de otros as-
tensos quo los concedidos por el art. 15 
del Rea) decreto de 23 de J.unio de 1881. 

Art. 21. Los sargentos y licenciados 
del ejército á quienes la ley de 10 de Ju
lio de 1885 atribuyo derecho para solici
tar les destinos en la misma comprendi
dos, ileberán, antes de ser nombrados, 
probar su aptitud sometiéndose á los exá
menes prevenidos para todos los emplea
do? de Establecimientos penales, confor
me á lo determinado en los artículos 1 .° , 
w £ i a 5.*, 14 y 15 del reglamento de 10 
de Octubre de 1885 dictado para la eje
cución de 10 de Julio del mismo año. 

L09 actuales empleados nombrados á 
propuesta del Ministerio de la Guerra, 
deberán tnmbién pregar su aptitud some-
fcécdose á • xarnen en el plazo que 'se de 
termine en la convocatoria general. 

Ar;. 22. l£n lo sucesivo los empleados 
del Cuerpo que queden excedentes por 
Jotivoa de salud, debidamente justifica
dos en expedieute con certificados faculta 
|"vos e* informes de sus Jefes inmediatos, 
**Ldran derecho á volver al Caerpo cuan
t í o soliciten en las vacantes que ocu-
r r s n , conservando so antigüedad en el 
P l a f ó n . 

Art. 23. Quedan derogadas cuantas 
J^rcsiciones se opongan á las consigna-

en el presente decreto, para a ejecu-
, sel cual el Ministro de la Gob«»rna-

1! dictará las órdenes necesarias. 
Lado en Palacio á trece de Junio de 

p U cehrcientos ochenta y s e i s . = i Í A n Í A 
J J K T I X A . S , Ki Ministro de la Gobema 

VENANCIO GONZÁLEZ». 
qoe he dispuesto se publique en 

^ G Periódico oficial, á fiu de que el pú 
^ l C 0 e " general y los empleados del ra-

0 puedan conocer las anteriores disposi 
. f t c *, e*j hlmeute los artículos Itrce-
»cuarl(.t séptimo y undécimo. 

. «adrid 18 de Junio de 18S6. = E1 Go-
r n »dor iitf-riuo, Luis Antones 

Vigilancia.—Negociado 3.9 

A disposición del Sr. Alcalde de Va-
llecas de esta provincia se halla depo
sitada una muía extraviada, cuyas se
ñas se expresan á continuación; y con 
el fin de que llegue á conocimiento 

de su legítimo dueño, he acordado se in
serte en este periódico oficial para que la 
persona que se considere con derecho 
pueda hacer la oportnna rec'amacióu an
te la mencionada Autoridad. 

Señan de la muía. 

Pelo negro, de seis cuartas y media, 
con pelos blancos en la parte anterior en 
las cañas de las manos, en la cinchera y 
por debajo de la cola y sin hierro. 

Madrid 16 de Juuio de 1886.—Kl Go
bernador, L. Antúnez. 

Administración 
<le Contribucioaosy f&ontaa 

do laprovinciado Madrid. 

Subsidio industrial, 

Bl art. 10 del proyecto de ley de Pre
supuestos publicado en la Gacela de 13 
del actual, determina que durante el año 
económico de 1K86 87, continuarán re
cargadas las tarifas de la contribución 
industrial y de comercio con el 10 por 
100 en snstitucióu del impuesto equiva
lente á los suprimidos de la sal, y que 
para atenciones municipales podían re
cargarse Ikfl cuotas hasta el límite de un 
16 por 100. 

iin su virtud, según lo dispuesto por 
la Dirección general de Contribuciones, 
y sin perjuicio de lo q*ie sobre el particu
lar se acuerde por los Cuerpos Colegisla
dores, procede que desde luego se ulti
men las matrículas de subsidio del año 
próximo, bajo las expresadas bases. 

Atendiendo, pues, á la perentoriedad 
y especial urgencia de este servicio, así 
como á qoe los Sres. Alcaldes han de te
nerlas ya formadas hasta llegar á fijar 
las cuotas individuales y que por lo tanto 
el trabajo de hoy está reducido á la apli
cación del 10 por 100, recargos munici
pales y premio de cobranza en igual for
ma que en el año económico actual, he 
dispuesto que procediendo desde luego y 
sin levantar mano á ultimarlas, se remi
tan á eíta Administración antes del 25 
del actual con su copia, lista cobratoria 
y recibos talouarios. llenas las respecti
vas laatrices y acompañando las demás 
diligencias y documentos que se deter
minan en circular de 13 de Yayo ultimo, 
publicada en el BOLETÍN riel 1 5 ; en la in
teligencia que de no verificarlo y sin 
nuevo aviso, ee propondrá al llostrísirao 
Sr. Delegado de Hacienda la imposición 
de multa de 50 á 500 pesetas, según los 
casos, y que se nembre comisionado espe
cial según previene el art . 17 del regla
mento. 

La Administración confía qoe dicha*» 
Autoridades no darín lugar á est-.s me
dí las qoe, aunque siempre desagrada
bles, no podrá menos de adoptar, mucho 
más atendiendo á la urgencia especial 
de estos trabajos que, según el art . 15 
del reglamento han debido terminarse y 
aprobarse el día 20 del corriente. 

Madrid 16 de Jonio de 1886 = J . An
tonio López. 

M a d r i d . 

Secretaría. 

La Jun ta municipal se halla convo
cada para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 19 del actual, á las 
nueve de la mañana, con objeto de ocu
parse de los asuntos >¡guientes: 

Proponiendo se sancione el acuerdo 
del Exorno. Ayuntamiento, relativo á la 
duración por seis años de la contrata del 
servicio de arrastre para incendios, en 
consonancia cou lo que preceptúa el ar
tículo 4.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, sobre contratación de servicios 
públicos, provinciales y municipales. 

ídem id. el referente á la duración 
por cuatro años de la contrata para la 
adquisición, entretenimiento y recompo
sición del mangaje para el servicio de 
riegos de la vía pública. 

Lo que se anuncia para c o n o 2 i m i e n t o 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art . 149*de la ley. 

Madrid 17 de Junio de 1886.=E1 Se
cretario. Rafael Salaya. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta por seguuda 
vez el aprovechamiento de las hierbas de 
las praderas del Parque de Madrid, por 
término de cuatro años, á contar desde 1.° 
de Julio próximo y bajo el tipo de 825 
pesetas por ca la un año. 

Los licitad» res consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 165 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de villa, 
acompañando 6 los resguardos que pro-
cedau de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva do 330 pese
tas, que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previa certificación del Di
rector del Parque, visada por el Excelen
tísimo Sr. Alca'de Presidente. 

La subasta tendrá lugar el día 25 de 
Junio de 1886, á las once de la mañana, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose do maniliesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negociado de Sindicatura, de once 
de la mañana á una de la tarde, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Junio de 1886.= El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 
D.. . , enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete ¿ realizar 
este servicio por e! tipo de. . . 

Aloobenda.s. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa correspondiente al 
año ecouómico de 1886-87, se halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ocho d:as, 
contados desde esta fecha, para oír recla
maciones; en la inteligencia de que trans
currido no serán oídas las que se presen-
teu. 

Los Sres. Alcaldes de Fotncarra l , 
ChumartÍD, Hortaleza, Barajas, Paracue-
llos y Cobeüase servirán publicar el pre

sente anuncio en el sitio de costumbre de 
sos respectivas demarcaciones. 

Alcobendas 13 de Junio de 1886.=E1 
Alcalde, Ángel Baena. 

l ia tros. 

Bl repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el próximo 
año económico de 1886 á 1887, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
durante los cuales serán admitidas las re
damaciones que se presenten. 

Bátres 13 do Junio de 1886 .=Ei Al
calde, Silvestre Arransí. 

Escorial. 
El repartimiento de la contribución 

territorial do esta villa para el próximo 
ejercicio de 1886-87 y la matrícula de 
subsidio industrial, se hallan terminados 
y expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por el término de 
ocho días, á fin de que puedan ser exami
nados y proponer por escrito las recla
maciones que crear, oportunas; pues 
transcurrido no se admitirá ninguna. 

Escorial 14 de Junio de 1886 .«E l 
Alcalde. Faustino Jiménez. 

Estromera. 
Se halla expuesto al público, por tér

mino de ocho días, para oír reclamacio
nes, el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la formación 
del reparto de territorial del ejercicio-eco
uómico de 1886 á 1887, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Estremera y Jonio 12 de 1886.=K1 
Alcalde, Presidente, Clemente Molinn.= 
P . S. M., el Secretario de la J . P., Bal
tasar León. 

É 2 I Álamo. 
Kl repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este término municipal, concerniente al 
año económico de 1886 á 87, se halla ter
minado y expocsto al público, por térmi
no de ocho días, contados desde el en 
que se inserte el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que los 
iuteresados comprendidos en él puedan 
examinarle y deducir las reclamaciones 
que crean convenientes; advirtiendo qne 
transcurrido dicho plazo no se admitirá 
n inguna. 

El Álamo 13 de Jonio de 1886. = El 
Alcalde, Balbiuo Ortega. 

Fresno do Toroto. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito, correspondien
te al año económico de 1886 á 87, se tie
ne formado y de manifiesto en la Secre
taría do este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, á fin de oír reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes do Dagauzo, Ca
marina, Valdeolmos y Algete, se servirán 
dar publicidad á este anuncio. 

Fresnode Torote 14 de Juuio 18S6.= 
El Alcalde, Mariauo García. 

I^a Olmeda do la CeHolla. 
El repartimiento de la contribución 

territorial para el año económico de 1886 
á 1887 de este pueblo se halla formado y 
de manifiesto en esta Secretaría, por es-
cío de ocho días, único tiempo para oír 
reclamaciones. 

La Olmeda de la Cebolla 12 de Jonio 
de 1886. m El Alcalde, Gerva.io Mora-

• tilla. 
Lo« Molinos-

Kl Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, asociado á igual número de 
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contribuyentes, ha acordado subastar los 
derechos de consumo de esta villa á 
venta libre para el próximo año económi
co de 1886 á 87, bajo el tipo señalado, 
recargos autorizados y condiciones del 
pliego, qos se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, para cuya 
subasta se señala el día 24 del corriente 
mes en la Sala Consistorial desde las do* 
ce de su mañana en adelante: y en caso 
de no haber postor en esta subasta, ten
drá lugar una segunda bajo las mismas 
condiciones, tipo y recargos, el día 30 en 
el mismo sitio y á la misma hora. 

Los Molinos 11 de Junio de 1886.= 
£1 Alcalde, Isidoro Hernández. 

Lozoya del Vallo. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho días, para oír 
reclamaciones, el reparto de la contribu
ción de inmuebles, cultivo j ganadería 
de este distrito municipal para el año eco
nómico de 1886 á 1887. 

Por igual periodo y para el propio fin 
de oír reclamaciones, se halla también ex
puesta al público la matricula industrial 
de este distrito municipal para el próximo 
año económico de 1886 á 1887. 

Lozoya del Valle 12 de Junio 1886.= 
El Alcalde, Evaristo Callejo. 

Meco. 
Se halla ultimado y expuesto al pú

blico por término de ocho días en la Se
cretaria municipal de esta villa, el repar
timiento de la contribución territorial de 
la misma pura el próximo ejercicio de 
1886 K7. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los contribuyentes á los efectos corres
pondientes. 

Meco 12 de Junio de 1 8 8 6 = E l Alcal
de, Basilio Sacz. = El Secretario, Cipria-
£0 de Lope. 

\ : i l ; t i r . u n < ' l l ; i . 

MI repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal para 
el año económico de 1886 á 87, se halla 
ultimado y expuesto al público en la Se
cretaria municipal, por espacio de ocho 
días, contados desde el mismo en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con el tin de que 
los contribuyentes ejerciten las reclama
ciones que crean convenientes; advirtien
d o que transcurrido dicho plaza no se 
admitirá ninguna. 

Navalagaraella 13 de Juuio 1886.= 
£1 Alcalde, León Sánchez. 

O ruso o. 
Hallándose terminado el padrón de 

cédulas personales de esta villa para el 
próximo año económico de 1886 á 87, es
tará de mauifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento, por término de seis días, 
para oír reclamaciones. 

Orusco 14 de Junio de 1886 = E 1 Al
calde, Manuel Villavilla de Fuues. 

P e r a l e s de rX,ajuíia. 
El día 22 de Julio próximo, de once 

á doce de su m a ñ a n a , tendrá efecto 
eo esta Casa Consistorial la subasta de 
50 quintales de esparto de la dehesa 
Valdeporquerizas y 12 quintales del mis
mo producto eu ios Cerros de la Casa 
de Ortego, bajo el tipo de 250 y 90 pese
tas respectivamente y püegos >le condi
ciones que se hall: u de mauiticsto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña 14 de Juuio 1886.= 
M Alcalde constitucional, Ildefonso Ce-
die l . 

IMuto . 
Terminado el repartimiento de la con

tribución territorial del próximo ejercicio 
económico, se halla expuesto al público, 
por térmiuo de ocho días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Pinto y Junio 15 de 1886.=E1 Alcal
de, Pedro Rubín de Celia. 

Quijorna* 
Terminado el apéndice al amillara-

miedto de la riqueza de este distrito mu
nicipal para el repartimiento que ha de 
regir durante el próximo año económico 
de 1886-87, se hulla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por térmiuo de ocho días, para oír recla
maciones; transcurrido este plazo no se 
admitirá ninguna. 

A los Sres. Alcaldes le Brúñete, Na
valagamella, Valdemorillo, Madrid, Vi-
llanueva de la Cañada y demás pueblos 
que tengan veciuos conttibuyentes en 
este término, se les suplica la publicidad 
del presente anuncio. 

Quijorna 14 do Junio de 1S86.=EI 
Alcalde, Luis Gallego Mauzauo. 

R o b r o g " o r d o . 
Se halla termiuado el apéndice al arai-

llaramiento y repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadeiia de esta villa para el 
año económico de 1886 á 87, y la matrí
cula del subsidio industrial, y expuestos 
al público por espacio de ocho días en la 

sistorial de esta villa la subasta del es
parto de la dehesa Cuarto Bajo, y del 
monte Cerrillo Verde y Valdecarneros, 
de los Propios de la misma, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Valverde 12 de Junio de 1886.=E1 
Alcalde, Benito Ruiz .=El Secretario, Fe
liciano Laguna. 

Valverde. 
El repartimiento de inmuebles, culti

vo y ganadería de esta villa para el año 
económico de 1886 á 87, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
taría del Ayuutamieuto, por térmiuo de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Valverde 12 de Junio de 1886 .=El 
Alcalde, Benito R u i z . = E l Secretario, 
Feliciano Laguna. 

V o lilla, de San AuUmio. 
Habiéudose presentado Ü. Máximo 

Bermejo, D. Marcelo y D. Benito Díaz, 
vecinos de esta villa, solicitando se les 
conceda, bajo las formalidades de la ley, 
dos partes de terreno situadas eu la vía 
pública eu esta población, al objeto de 
edificar cada cual en la suya respectiva, 
la Corporación que presido, en sesión del 
dia 13 del corriente, en uso de las facul
tades que le concede la regla primera del 
artículo 85 de la ley Municipal, en rela
ción con la Real orden de 8 de Marzo de 
1875, ha acordado acceder á lo solicitado 

15 días, para que los interesados q U e 

él figurau hagan las reclamaciones 
crean de su derecho; y pasado dicho té*r 
mino no se admitirá ninguua. 

Villar del Olmo 14 Junio 
Alcalde, Gregorio Martínez. 

1886 .= : a 

PHOVIDEXCIVS J U B I C U l f i , 
Juzgados militares. 

MADRID 
Iguorándose el domicilio de Rafael 

Ramírez y María García, se les cita por 
medio de" este anuncio para que en el 
término de 10 días se presenten en esta 
Fiscalía (Segovia, 6, principal derecha), 
de diez á doce de la mañana, á prestar 
una declaración. 

Madrid 8 de Junio de 1886.=» Kl Fig. 
cal, Juau de Ceballos. 

Secretaria del Ayuntamiento, en cuyo j por loa expresados Bermejo y Díaz, prac 
tiempo podrá enterarse el que guste y 
reclamar si se creyeren perjudicados; 
transcurrido el tiempo fijado no serán 
oídos. 

Robregordo 13 de Juuio de l b86 .=E l 
Regidor encargado, Julián Gutiérrez. 

S a n . A-g-uat íu . 
Se halla terminado y de manifiesto al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, el re
partimiento de la contribución territorial 
de esta villa para el año próximo econó
mico de 18o6-87. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los contribuyentes, á liu de 
que durante dicho plazo puedan exami
nar el referido reparto y reclamar de 
agravio si le hallaren. 

Sau Agustín 14 de Junio de 1886.= 
El Alcalde, Serafín Ortega. 

T o r r e l a f f u u a . 
No habiendo concurrido número sufi

ciente de comisionados de los A\unta
mientos de este partido judicial para el 
examen del presupuesto carcelario for
mado para el año 1886-87, á pesar de la 
convocatoria hecha por medio del anun
cio inserto en el BOLETÍN OPICIA.L de la 
provincia, correspondiente al día 10 del 
presente mes, se convoca nnevameute á 
los Ayuntamientos de los pueblos de este 
partido, á los fines que en precitado auun-
cio se iuteresabau, para que el día 21 del 
corriente mes y hora de las doce, puedan 
verificar su presentación los comisiona
dos respectivos en la Sala Consistorial de 
esta villa; advirtiendo que con los seño
res que asistan, se tomará el acuerdo que 
proceda. 

Torrelaguna 14 de Junio de 1886.= 
El Alcalde, Luis Vera. 

Valverde. 
Con la autorización del Excmo. señor 

Gobernador civil de la provincia, el día 13 
del próximo mes de Julio, á las doce de 
la miiñana, icudra lugar eu la Casa Con-

ticando el oportuno expediente para la 
adjudicación de los terrenos; y al efecto, 
he creído oportuno que una vez deslinda
dos los citados terrenos formando dos par
celas, se publique, por térmiuo de 30 
días,eu esta villa y en el periódico oficial, 
para oír reclamaciones. 

Parcela solicitada por D. Máximo Bermejo. 

Un pedazo de terreno en la plaza del 
Norte, que mide una superficie de 126 
metros cuadrados, ó sean seis de latitud 
por 21 de longitud: que linda á Oriente 
con casa del mismo Máximo Bermejo; al 
Mediodía con calle de Salsipuedes; al Po
niente la plaza, formando línea recta con 
calle de Cataluña, y al Norte dicha plaza, 
formando línea recta cou la calle del Co
mino. 

Parcela solicitada por D. Marcelo y Don 
Binito Días. 

Otro pedazo do terreno en dicha pla
za, que mide una superficie de 14*1 metros 
cuadrados, ó seau siete de latitud por 21 
de longitud: y liúda á Orieute con dicha 
plaza, formando línea recta con la calle 
de Cataluña; al Mediodía con calle de 
Salsipuedes; al Poniente cou casa del 
Marcelo y Benito, y Norte cou calle del 
Comino. 

Las personas que se crean con algún 
derecho á los terrenos que ocupan las 
parcelas deslindadas y juzgueu oportuna 
alguna reclamación, la harán en la Secre
taria del Ayuntamiento, en forma legal, 
dentro del plazo de 30 días, desde el en 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia; 1 pasados los 
cuales el Ayuntamiento resolverá. 

Velilla de San Antonio 15 de Juuio de 
18S6.=El Alcalde, Donato del Campo. 

Villar del Olmo. 
El repartimiento de la contribución 

territorial perteneciente á este distrito 
municipal y año económico de 1886-87, 
se halla expuesto al público en !a S a n i 
taria del Ayuutamieuto, por término de 

Sociedad do los ferrocarril©* 
de Almansa a Valencia 

y Taprajrona. 

Gerencia. 

Hecha la tirada de los nuevos títulos 
de las obligaciones de esta Sociedad, fe
ries A , tí, C y D de Almansa á Valencia 
y Tarragona, los tenedores de las adhe
ridas á la amortización á la par, puedeu 
desde luego presentar facturas expresi
vas de los números y series de las obliga
ciones que han »le canjearse, advirtieodo 
que los títulos autiguos deberán entre
garse cou el cupón de 1.° de Euero del 
año próximo y sucesivos, y con igual 
cupóu recibirán los nuevos. 

Puntos donde se presentarán las fac
turas para verificar el canje: 

En Madrid, oficinas del Excmo. señor 
Marqués de Campo, calle del Cid, nume
ro 7. 

En Valencia, oficinas de la Sociedad, 
situadas eo el local de la estación. 

Eu Barcelona, D. Ángel J . Baixeraf, 
Fontauella, 9, principal. 

Madrid 14 de Junio de 1886.=Por li 
Sociedad de los ferrocarriles de Almanif. 
á Valencia y Tarragona, el Director <re-
reute, M. de Campo. 161 

EL PARAÍSO 
SOCIEDAD ESPECIAL MINEKA 

A los efectos que determina el art. 21 
de la ley de Sociedades miueras, fecha 6 
de Julio de 1859, se requiere por vez pri
mera para que satisfagau desde luego 
sus descubiertos por dividendos pasivo» 
los señores siguientes: . 

PUv 
D. Pedro Celestino Cañedo y Fer

nández, por los dividendos 9 al 
12 de sus 2 acciones núm. 11 
2 . a mitad de la 64 y l." de la 
100 85 

D. Pedro C. Cañedo, del 10 al 12 
de P / a id. 2." mitad de la 99 y 
la 101. 43*75 

D. Diego Antonio Carrillo, de Mo-
jacar, por el 12° de la 2 . ' mitad 
de la 25 ó 

Doña Dolores Carrillo y Jiméuez 
de íd., por el 12.» de la 1.* id. 
de la 63 5 

Doña María de los Dolores Fer-
náudez Camacho, Catalina Za
mora Fernández Marcos, Bea
triz, María y María de los Do
lores Jiménez Zamora, resto de 
los 12 divideudos de la 2 . 'm i -
tad de la núm. 28 2 6 ' ^ 

Lo que se publica por medio del pr*"̂  
senté para conocimiento de I03 ínteres** 
dos, a lemas del oficio que se les pasa** 
esta fecha. ... 

Madrid 17 de Junio de 1 8 8 6 . = ^ V l " 
cepresidente, Hernáudez C e b a l l o s . ^ 

MAMUD: !Sí>6.-F.»cu»l« u>>gr*C<-» dA H«>P'*J#* 


